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en las últimas semanas los territorios ocupados, y 
los refuerzos de la policía están presentes en la ciu- 
dad desde hace varios días. Todos los años por na- 
vidad el ejército israelí toma medidas de protección 
excepcionales alrededor de la Basílica. Este año, 
las mismas serán sin duda todavía más rigurosas. 

Según un ceremonial inmutable, la misa de me- 
dianoche de Belén será celebrada por el patriarca 
latino de Jerusalén, Monseñor Giacomo Beltriti. El 
alcalde de Belén estará sentado junto al gobernador 
militar israelí de Cisjordania, lugar antaño ocupado 
por el gobernador inglés y aun antes por el gober- 
nador atomano. 
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Sitio de oportunidad, ideal para us- 
ted Señor comerciante. Frente al 
mercado El Arenal. 
Informes: Mandato Segovia, Telf: 
824917. 
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Va a inscribirse 

La escritura de compra-venta de un 
terreno otorgado por José Ramón 
Vizhñay Arbito a favor de Ana Alicia 
Roldán Yánez. 

Cuenca, Diciembre 21 de 1987. 

EL Notario Primero. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 15 
SUPERINTENDENCIA DE 

| COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA] | ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, ADMISION DE NUEVOS 

SOCIOS, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EN 

LIQUIDACION “PROCELEC CUENCA C. LTDA.” 

1.— CELEBRACION Y APROBACION.— La escritura pública de reac- 

tivación, aumento de capital, ampliación del objeto social, admisión 

de nuevos socios y reforma de estatutos de la compañía “PROCELEC 
CUENCA C, LTDA.” se otorgó en la ciudad de Cuenca el 3 de Diciem- 

bre de 1987 ante el señor Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, 
doctor Alfonso Andrade Ormaza; ha sido aprobada por el señor inten- 
dente de Compañías de Cuenca, doctor César Toral Vázquez, mediante 

Resolución N* 87.3-2-1-264 de 18 de Diciembre de 1987. 

2.— OTOARGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 

blica antes: reterida el señor Ing. Comercial José Jarrin Ochoa, en su 
Calidad de Liquidador y como tal representante legal de la indicada 

compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca. 

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— La compañía aumenta su capital en 
la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700.000,00), con lo cual 

asciende a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES 
(S/. 1"300.000,00). 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El capital mate- 
ria del ' de capital se íntegr suscrito y paga- 

do de la siguiente manera: S/.350.000,00 en numerario, y el saldo, esto 

es la cantidad de S/. 350.000,00 en el plazo de un año. 

5.— NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.— Los socios que han 

suscrito el aumento de capital son: Fabián Pérez Larrea, Fausto Vega 

López y Sandra Vega López. 

  

6.— Como ia del to de capital se ret el Arti- 

culo Quinta del Estatuto, el mismo que dirá: “Artículo Quinto: El capi- 
tal social de la compañía es de un millón trescientos mil sucres, divi- 

dido en un mil trescientas paricipaciones del valor de un mil sucres 

cada una”. 

  

Cuenca, Diciembre 18 de 1987. 

Dr. Edgar Coello Garcia, 

SECRETARIO GENERAL.     
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MEDIAS PARA LA 

FAMILIA 

TODO EN MEDIAS 
* MEDIAS AMERICANAS. 
* MEDIAS PARA HOMBRE, 
MUJER Y NIÑO. 

* MEDIAS DE TODO COLOR 
DE PUNTO Y NYLON. 

A precio de distribución 

Fácil parqueamiento. 

VARGAS MACHUCA 5-51 y 
JUAN JARAMILLO. 
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LA CIUDAD Y LA 

PROVINCIA PRIMERO 

PARTIDO 
DEMOCRATA 

  

  

Dr. Rubén Vélez Núñez 

PREFECTO 

¡Por una Prefectura generadora de cambio 

y progreso para el campesinado! 

Con: 
Vialidad 
Saneamiento Ambiental 

Educación y Deporte. 

RUBEN VELEZ NUÑEZ, 
| PREFECTO. 
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